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Notaría 21 
  

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

      
COPIA: 

DE LA ESCRITURA DE: 

OTORGADA POR: 

A FAVOR DE: 

  

PRIMERA 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA “ASOCIADOS WONGOD CIA. 
LTDA.” 

JAMES FABRICIO CUEVA CORREA 

HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA Y 
KAREN MISHELL CORREA ROJAS 

6.000,00 

24 DE MAYO DEL 2018 

    
QUITO - ECUADOR 

ACTIO BONAE FIDE! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA 

DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO   
O
C
N
 

 



. A 
actura: 002-003-000044556 20181701021P01854 

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! l 

  

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

20181701021P01854 

ACTO O CONTRATO: 
SIÓN DE PARTICIPACIONES. 

PEDAL DE OTORGAMIENTO: — [24 DE MAYO DEL 2018, (16:43) 

DTORGANTES 
OTORGADO POR 

Nombres/Razón social Tipo interviniente. | Pocumento de No... [Nacionalidad] — Calidad identidad Identificación 
CUEVA CORREA JAMES POR SUS PROPIOS ECUATORÍA 
FABRICIO DERECHOS [CÉDULA 104106017 [nf CEDENTE 

AF 
Nombres/Razón social Tipo interviniente Pa No... Nacionalidad | — Calidad oecan Identidad ___ | identificación ropresenta 

AREA CORDOVA HILDA — [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [CESIONARIO(A 
YOLANDA DERECHOS a 02 [na ) 
CORREA ROJAS KAREN POR SUS PROPIOS EGUATORIA [COMPARECIEN MISHELL DERECHOS [CÉDULA 1riooeos3s [Qe RE 

Parroquia. 
BENALCAZAR 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
DEJETO/OBSERVACIONES: 

[CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

  

  

NOTARIO(A) MARIA LAURA DELGADO VITER! 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 
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ESCRITURA N* 2018-17-01-21-P01854 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

“ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA.” 

Que otorga: 

JAMES FABRICIO CUEVA CORREA 

A favor de: 

HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA 
'KAREN-MISHELL-CORREA ROJAS    

E E IA 4 ñ LL. 

CUANTIA: 6.000 

DI3, COPIAS - K.H. 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día, veinte y cuatro de mayo del dos mil dieciocho, ante 

mí, abogada MARÍA LAURA DELGADO Notaria Vigésima Primera 

del cantón Quito, comparecen el señor JAMES FABRICIO CUEVA 

CORREA; portador de la cédula de ciudadanía número once cero 

cuatro diez sesenta y nueve diecisiete (1104106917), de estado civil 

divorciado (Dirección: Guepi 321 y San Cristóbal, teléfono: 

0981318376, correo electrónico: ¡fec1986/MWgmail.com), la señora 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81. piso 8 R 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 EE = 

Email: infoOnotaria21-uio.com o , 
M yy dilo | )



  

    

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA, portadora de la cédula de 

ciudadanía número once cero dos veinte y dos cuarenta y uno ochenta y 

tres (110222418-3) de estado civil divorciada (Dirección: Guepi 321 y 

San Cristóbal, teléfono: 0991913007, correo electrónico: 

yolandacorrea20Ghotmail.com): y, la señorita KAREN MISHELL 

CORREA ROJAS, portadora de la cédula de ciudadanía número 

diecisiete diecinueve cero ocho noventa y cuatro treinta y tres 

(1719089433), de estado civil soltera (Dirección: Pusuquíi, teléfono: 

0987642969, correo electrónico: kcorreal994(Ggmail.com); por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, legalmente capaces, de ecuatoriana, hábiles para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe por haber presentado sus 

cédulas: ¿uyas copia fotostáticas agrego, información que procedo a 

consultar y verificar bajo el expreso consentimiento de los 
¡ti 

¡udadana de    coi en el pa N acional Do Ísciliación     
la Dirección Gendral “del Roto. Civib Iden ¡Solón y Cedulación, 

cuya impresión solicitan se agregue como habilitante a través del 

certificado de datos Registrales y/o Biométricos del Sistema Nacional 

de Identificación Ciudadana; bien instruidos por mí la Notaria, en el 

objeto y resultado de esta escritura, que a celebrarla proceden libre 

y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor 

es como sigue: “SEÑOR NOTARIO DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO: En el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo, dígnese incorporar una de la cual conste la Cesión 

de Participaciones de la compañía “ASOCIADOS WONGOD CIA. 

LTDA.” de acuerdo a las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración del siguiente 

contrato, por una parte en calidad de cedente el señor JAMESN, 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 

81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infoOnotaria21-uio.com



  

  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

FABRICIO CUEVA CORREA; con número de cedula (110410691-7) 

de estado civil divorciado y, por otra parte, en calidad de cesionarias, la 

señora ingeniera HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA, con el 

número de cedula (110222418-3) de estado civil divorciada, y la 

señorita KAREN MISHELL CORREA ROJAS con el número de cedula 

(171908943-3), de estado civil soltera, ecuatorianos, domiciliados en 

esta ciudad de Quito, legalmente capaces y sin impedimentos para 

celebrar este contrato, quienes comparecen por sus propios derechos.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- UNO.- La empresa “ASOCIADOS 

WONGOD CIA. LTDA.”, se constituyó con domicilio en Loja mediante 

escritura pública celebrada el veintitrés de mayo del año dos mil siete, 

ante la Notaria Quinta del cantón Loja, Dr. Galo Castro Muñoz., e 

inscrita'en el Registro Mercantil del cantón Loja el doce de julio del dos 

mil siete, registro bajo la partida número quinientos veinticinco (No. 
a 

intitrés, 
  

525), y anotada, en el repertorio-con-el múmero dos.mil ciént 
EME j É $ pe j 

(No. 2123); aprobada por la Superintendencia'de Compañías mediante 

  

resolución Número cero siete punto L punto DSCL punto cero noventa y 

siete (No. 07.L.DSCL.097) del veinticuatro de mayo del dos mil siete 

dictada por el doctor VINICIO SARMIENTO BUSTAMANTE.- DOS.- 

Que con fecha ocho de febrero del año dos mil ocho, la junta general 

extraordinaria de socios, en sesión de carácter universal, resolvió 

aumentar el capital suscrito e introducir las consecuentes reformas al 

estatuto conforme al acta.- TRES.- Que con fecha trece de febrero del 

año dos mil ocho, se celebra el aumento de capital y de reforma de 

estatutos de la Compañía “ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA.” ante 

la Notaria Quinta del cantón Loja, Dr. Galo Castro Muñoz. , de un 

capital de OCHO CIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (800), con un aumento de DIECINUEVE MIL. 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info(Onotaria2 1-uio.com 
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NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

Abg. María Laura Delgado Viteri 

DOSCIENTOS (19.200) dólares americanos dando un total de VEINTE 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 

(20.000), e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Loja el 

veintiocho de abril de dos mil ocho, registro bajo la partida número 

doscientos noventa y cuatro (No. 294), y anotada en el repertorio con el 

número un mil ciento cincuenta y siete, (No. 1157); aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante resolución Número cero ocho 

punto ICLZH punto cero sesenta y dos (No. 08.ICLZCH.062) del 

veintitrés de abril del dos mil ocho dictada por la doctora CRISTINA 

GUERRERO AGUIRRE. CUATRO.- Que con fecha dieciséis de 

marzo del año dos mil once, la junta general extraordinaria de socios, en 

sesión de carácter universal, resolvió cambiar de domicilio principal de 

la compañía desde la ciudad de Loja hasta la ciudad de Quito e 

introducir las consecuentes reformas al estatuto conforme al acta.- 

QUINTO.- Qe, cop Espha, diepiséis de marzo del año do mi one, se 

celebra. el cambio de domicilio'y de reforma de estatutos de la Compañía 

“ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA.” ante el Notario Séptimo del 

cantón Loja, Dr. Eduardo Beltrán Beltrán. , desde la ciudad de Loja, 

cantón Loja, Provincia de Loja, hacia la ciudad de Quito, cantón Quito, 

Provincia de Pichincha, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Loja el ocho de abril del dos mil once, registro bajo la partida número 

trescientos (No. 305), y anotada en el repertorio con el número 

ochocientos ochenta y dos, (No. 882); aprobada por la Superintendencia 

de Compañías mediante resolución Número SC punto DIC punto L 

punto once punto doscientos cinco (No. SC.DIC.L.11.205) del diez y 

seis de agosto del dos mil once dictada por el doctor LEONARDO 

GONZALEZ C. (E) inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito el 

veintinueve de abril del dos mil once registrado bajo la partida númeroNy 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: infoonotaria21-uio.com



  

  

NOTARIA 
VIGESIMA 

PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

un mil cuatrocientos nueve. (Nro. 1409) tomo ciento cuarenta y dos 

(Nro. 142).- SEXTO.- Con fecha diecisiete de mayo del año dos mil 

diez y ocho, la junta general extraordinaria de socios, en sesión de 

carácter universal, con el voto unánime del capital social y pagado, 

resolvió autorizar la cesión de las participaciones que posee en la 

compañía con todos los activos y derechos inherentes a las misma, 

otorgada por el señor economista JAMES FABRICIO CUBVA 

CORREA quien cede un total de seis mil participaciones (6000) a favor 

de la ingeniera HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA cinco mil 

novecientos noventa y nueve (5999) y la señorita KAREN MISHELL 

CORREA ROJAS una sola partición (1), de las que posee en la empresa 

“ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA.”.- TERCERA.- CESIÓN DE 

PARTICÍIPACIONES.- Con los antecedentes expuestos, el 

Mate JAMES FABRICIO CUEVA CORREA, con 

autorización expresa des Ja Junta General Universal de “Socios de 

y”, firmado y rubricado por el     
Presidente señor James Fabricio Cueva Correa y todos los socios, 

resuelven ceder las siguientes participaciones: el socio JAMES 

FABRICIO CUEVA CORREA cede sus SEIS MIL 

PARTICIPACIONES sociales del valor de un dólar cada una con todos 

los activos y derechos inherentes a las mismas, a la ingeniera HILDA 

YOLANDA CORREA CORDOVA cinco mil novecientos noventa y 

nueve (5999) y la señorita KAREN MISHELL CORREA ROJAS una 

sola partición (1), cesión que el socio James Fabricio Cueva Correa la 

efectúa en su totalidad, es decir son SEIS MIL PARTICIPACIONES de 

las que posee en la compañía “ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA.”, 

en favor de la ingeniera HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA y 

la señorita KAREN MISHELL CORREA ROJAS.- A 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Esiicio Prisma Norte, Oficina 
81. piso 8 LE 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 : 
Email: infoOnotaria21-uio.com 
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

Cuadro Anterior 

  

  

  

    
  

  

  

  

          

SOCIOS CAPITAL CAPITAL | NRO. DE PORCENTAJE 
SUSCRITO _| PAGADO | PARTICIONES 

Hilda Yolanda 560 13.440 14.000 
Correa Córdova 
James Fabricio 240 5.760 6.000 30% 
Cueva Correa 
TOTAL 800 19.200 20.000 100% 

Cuadro Nuevo 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL | NRO. DE PORCENTAJE 
SUSCRITO | PAGADO PARTICIONES | 

Hilda Yolanda 799 19.199 19.999 99.99% | 
Correa Córdova | 
Karen Mishell 1 | 1 1 0.01% 
Correa Rojas | 

TOTAL 800 19.200 20.000. 100%     
  

CUARTA.- ACEPTACIÓN.- Los socios manifiestan su expreso 

consentimiento para que el señor economista JAMES FABRICIO 

CUEVA CORREA, cede sus seis mil participaciónes sociales del valor 

de V dólar cada Una. la ingeniera, HILDA YOLANDA' CORREA 

CORDOVA Edad mil, pura Joe Y. le (596), ya la 

señorita KAREN MISHELL CORREA ROJAS una sola partición (1). 

  

participaciones que el socio James Fabricio Cueva Correa la efectúa cn 

su totalidad y sin reservarse nada para el cedente, así mismo las partes 

aceptan la cesión de participaciones conforme lo estipulado en este 

contrato, es decir son SEIS MIL PARTICIPACIONES de las que posce 

en la compañía “ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA.”, en favor de la 

ingeniera HILDA YOLANDA CORREA CORDOVA y la señorita 

KAREN MISHELL CORREA ROJAS.- QUINTA.- PRECIO.- El 

precio de las participaciones objeto de este contrato es el de SEIS MIL 

DÓLARES AMERICANOS, pagaderos de contado, suma que el 

cedente declara tenerlo recibido de parte de las cesionarias en moneda 

de curso legal y a su entera satisfacción.- SEXTA.- INCRIPCIÓN yy 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: infof2notaria21-uio.com
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

le 

  

Número único de identificación: 1104106917 

Nombres del ciudadano: CUEVA CORREA JAMES FABRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

5 —] Fecha de nacimiento: 11 DE AGOSTO DE 1986 

E Nacionalidad: ECUATORIANA 

a 7 Sexo: HOMBRE 

  

=> ARZ Ey, Lo) Instrucción: SUPERIOR 

EC ge Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: DIVORCIADO 

    

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: CUEVA ONTANEDA JAMES MICHAEL 

Nombres de la madre: CORREA CORDOVA HILDA YOLANDA 

Fecha de expedición: 8 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2018 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 188-124-06598 

0 | IM [ | | | Ing. Jorge Troya Fuertes 
e Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

      
  

  

        

  

  

  

        Ll 
La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.reglstrocivil.gob.ec, coníorme a la LOGIDAC Ar. 4, numeral 1 y a la LCE 

  

ja a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

  

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el diz de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento, 

   



    

  muy REPÚBLICA DEL ECUADOR Pao 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1104106917 

Nombre: CUEVA CORREA JAMES FABRICIO 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO. 

N* de certificado: -124-06609 

AA 
183-124-06609 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

  

  

ar
 

Número único de identificación: 1102224183 

Nombres del ciudadano: CORREA CORDOVA HILDA YOLANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/LOJA/LOJA/EL SAGRARIO 

Fecha de nacimiento: 12 DE SEPTIEMBRE DE 1962 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: LIC.CC.EDUCACION 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: JULIO CORREA 

Nombres de la madre: DOLORES CORDOVA 

Fecha de expedición: 1 DE ABRIL DE 2010 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2018 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 184-124-06722 

A 
184-124-06722 

La insttución o persona ante quion se presento este certificado deberá validario en:https:/virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

        

    

  

  

        

  

  

  

      

  

  

  

  | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



  

1 de Registro Civil, 
ca REPÚBLICA DEL ECUADOR Paca 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

    

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1102224183 

Nombre: CORREA CORDOVA HILDA YOLANDA. 

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1.- La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa:al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA.= QUITO 

lus ZÉ N' de certificado: 180-124-06738 

ICRA 
.80-124-06738 

  

      

  

        

  

      

  

    

 



  

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 
mula REPÚBLICA DEL ECUADOR paz 

  

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719089433 
Ts arTOORDado, 

Nombres del ciudadano: CORREA ROJAS KAREN MISHELL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 17 DE SEPTIEMBRE DE 1994 

| «Gal | Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

A Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH. EN CIENCIAS 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CORREA CORDOVA NESTOR BENJAMIN 

Nombres de la madre: ROJAS ENCALADA ENA MARIA 

Fecha de expedición: 7 DE DICIEMBRE DE 2012 

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2018 
Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 186-124-06900 

[] | | | l UI ll I | Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona anto quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://vinual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LOE 
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(registrocivil.gob.ec 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR Pa 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

NUI: 1719089433 

Nombre: CORREA ROJAS KAREN MISHELL 

  

1. Información referencial de discapacidad: 

Mensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

1 - La información del camé de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de 
inconsistencias acudir a la fuente de información 

  

Información certificada a la fecha: 24 DE MAYO DE 2018 

Emisor: KATHERINE HERRERA SALGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 21 - PICHINCHA- QUITO: 

   

  

        

    

    

  

    

    

  

  

NN? de certificade ¡9-124-06913 

180-124-06913 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

EE DE 110410691-7 
AR e 

CUEVA CORREA 
JAMES FABRICIO LUGAROE MACIMENTO 
LOJA 
LOJA 

EL SAGRARIO 

  

UNO 1886-08-11 
ECUATORIANA 

HOMBRE 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los 17 días del mes de mayo de 2018, a las 08h30, en esta 
ciudad de Quito, en la calle Guepi 321B e Isla San Cristóbal, y conforme a la facultad otorgada en la 
Ley y en los Estatutos Sociales de la misma, se reúnen en Junta General Universal y Extraordinaria de 
Socios de la Compañía ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, los siguientes 

socios: 

  

  

  

CEDULA DE NÚMERO DE 
CIUDADANIA SUSO PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 

HILDA YOLANDA CORREA 
1102224183 CÓRDOVA 14000 70% 

JAMES FABRICIO CUEVA 104106917 — | JAMESTA 6000 30%           
  

  

Actúan, además, la señorita Karen Mishell Correa Rojas como Secretaria Ad-hoc, lo cual es aprobado 

por todos los socios presentes, Preside la Junta el señor James Fabricio Cueva Correa. 

El Presidente ordena que por secretaría se constate el quórum. Secretaría informa que revisado el Libro 
de Socios y Participaciones se verifica que se encuentra presente el 100% del capital social de la 
compañía. Los socios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías, 
resuelven constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria de Socios de la compañía 
COMPAÑÍA ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA, EN LIQUIDACIÓN, para tratar el siguiente del 
orden del día: 

  

1. Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales que tiene el socio 
James Fabricio Cueva Correa en la Compañía ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN. 

La Presidencia declara instalada la Junta General Universal, en sesión extraordinaria, procediéndose a 
continuación a tratar el punto del orden del día. 

1. Autorización y consentimiento de Cesión de Participaciones Sociales que tiene el socio 

James Fabricio Cueva Correa en la Compañía ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN 

  

El Presidente, comunica a la Junta General Extraordinaria de Socios, que el socio JAMES FABRICIO 

CUEVA CORREA, propietario de seis mil (6000) participaciones sociales de UN DOLAR 
AMERICANO ($. 1.00 USD) cada una, de la totalidad emitidas por “ASOCIADOS WONGOD CIA. 
LTDA. EN LIQUIDACIÓN”, solicita se apruebe la cesión y transferencia de 1 (una) participación de 
sus participaciones en favor de la señorita KAREN MISHELL CORREA ROJAS, y se apruebe la 
cesión y transferencia de 5999 (cinco mil novecientos noventa y nueve) participaciones de sus Ñ



  

Sometida a votación la solicitud, la Junta decide aprobar la cesión solicitada por UNANIMIDAD. 

En virtud de las cesiones realizadas, el Capital Social de “ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA. EN 

LIQUIDACIÓN”, quedara conformado de la siguiente manera: 
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CEDULA DE CAPITAL NÚMERO DE . 
CIUDADANIA Socia SOCIAL |PARTICIPACIONES| PORCENTAJE 

HILDA YOLANDA 
1992, s 0 0, e e OVA | US$19.999 19.999 99.99% 

KAREN MISHELL 943 0, rrigogos33 — | KAREN MISHEL US$1 1 0.01% 
TOTAL USD $ 20.000 20.000 100%           
  
  

  

La Junta autoriza expresamente a la Secretaria Ad-Hoc para que extienda los respectivos certificados de 
aportación y registre las transferencias en el libro de participaciones y socios. 

Al no existir otro punto que tratar, el Presidente de la Junta dispone un momento de receso para la 
elaboración del acta; la misma que una vez redactada, da lugar a que se reinstale la sesión. Se procede a 
leer íntegramente el acta, la cual es aprobada por unanimidad y sin observaciones, para constancia de lo 
actuado firman en unidad de acto todos los asistentes. 

Se levanta la sesión siendo a las 10130. 

  

ECO. JAMES FABRICIO CUEVA CORREA 
Presidente de la Junta - Socio 

  

LCDA. HILDA YOLANDA CORREA CÓRDOVA 
Socia 

Secretaria Ad-hoc 

  

SRTA. KAREN MISHELL CORREA ROJAS 

  

 



  
  

NOTARIA 
VIGESIMA 
PRIMERA 

  

Abg. María Laura Delgado Viteri 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan mutuamente autorizadas para 

obtener que de la presente escritura de sesión se siente razón al margen 

de la inscripción en el Registro Mercantil referente a la constitución, así 

como al margen de la matriz de la escritura de constitución.- 

SÉPTIMA.- DOCUMENTOS HABILITANTES.- Sc acompaña el 

Acta de la Junta con la que se acredita que la Junta General y Universal 

de socios, con el consentimiento unánime del capital social, autoriza 

para que se cedan seis mil participaciones (6000) que el socio James 

Fabricio Cueva Correa posee en la compañía, en favor de las cesionarias 

en este contrato.- Usted señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo y los documentos habilitantes, que aseguren la plena 

validez de esta escritura”.- HASTA AQUI LA MINUTA, que junto con 
Ma 

1 lociímentos anexos y habilitantes que se incorpora queda elevada a    
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Víctor Julio hos onto, lok, matrícula Bogaoral amero once 

guion dos mil'once guion ciento veinte y tres del Foro de Abogados del 

    

Consejo de la Judicatura, que queda elevada a escritura pública con todo 

el valor legal.- Para su otorgamiento se observaron y se cumplieron con 

todos los preceptos legales del caso y leída que les fue íntegramente, por 

mí la Notaria, a los comparecientes, estos se ratifican en todas y cada 

una de sus partes y firman conmigo en unidad de acto: quedando 

incorporada en el protocolo de esta notaría, de todo lo cual doy re 

    
AMES FABRICIO CUEVA CORREA“ 

C.C. La hate... Ñ 

Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, Oficina 
81, piso 8 

Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 
Email: info(Onotaria21-uio.com
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Abg. María Laura Delgado Viteri 

  

20181701021P01854 

NOTARIA Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 
VIGESIMA 
PRIMERA CERTIFICADA de CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA “ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA.” otorgada 

por JAMES FABRICIO CUEVA CORREA, a favor de HILDA 

YOLANDA CORREA CORDOVA y KAREN MISHELL 

CORREA ROJAS; sellada y firmada en Quito, veinte y cuatro de 

| mayo del. dos mil diéciocho. 

  
Dir.: Av. República del Salvador N35-146 entre Suecia y Portugal, Edificio Prisma Norte, 

Oficina 81, piso 8 
Teléfono: 2460702 — 2460672- 2460668 

Email: info(Qnotaria21-uio.com  



  

Bs A 
Factura: 002-004-000028461 20181101005001119 

NOTARIO(A) RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON LOJA 

RAZÓN MARGINAL N* 20181101005001119 

FECHA: 6 DE JUNIO DEL 2018, (15:06) 
[TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN: 
[ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA "ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA" 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [23-05-2007 

20 DE PRO! O: [001322 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

SOCIAL —— [TIPO INTERVINIENTE [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 
ILLESCAS CORREA VICTOR: 
JULIO. POR SUS PROPIOS DERECHOS [CÉDULA 1103753446 

AFAVOR DE 
[TIPO INTERVINIENTE. [DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACI 

TESTIMONIO. 
[ACTO O CONTRATO: IPACIONES DE AÑIA "ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA” 
FECHA DE OTORGAMIENTO: — [24-05-2018 
NÚMERO DE PROTOCOLO: — |2018170121P01854 

  

  

'NOTARIO(A) RODRIN ALEXANDER PALACIOS SOTO 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN LOJA



      

  

2018 11 01 05 001119 

RAZON: Siento por tal que en esta fecha marginé el contenido de la 
escritura pública de Cesión de Participaciones de la Compañía 
“ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA.”, celebrada el veinticuatro de 
Mayo del dos mil dieciocho, ante la Notaria Vigésima Primera del 
cantón Quito, en la escritura matriz de la Constitución de la Compañía 
de Responsabilidad Limitada “Asociados WONGOD CIA. LTDA.” 
celebrada en la Notaria Quinta de Loja, el veintitrés de Mayo del dos 
mil siete.- 

Loja, 06 de Junio del 2018 

 



  

  

REGISTRO 
MERCANTIL 

QUITO 
  

TRÁMITE NÚMERO: 40500 

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 92610 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 27/06/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 640 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES   
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA PRIMERA /QUITO /24/05/2018 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ASOCIADOS WONGOD CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 

EL CEDENTE, SR. JAMES FABRICIO CUEVA CORREA TRANSFIEREN 6.000 PARTICIPACIONES DE UN 

DOLAR CADA UNA DE LA SIGUIENTE MANERA: 5999 A FAVOR DE LA CESIONARIA SRA. HILDA 

YOLANDA CORREA CORDOVA; Y, 1 PARTICIPACION A FAVOR DE LA SRTA. KAREN MISHELL CORREA 

ROJAS..-.SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN NRO. 1409 DEL REGISTRO MERCANTIL DE 

FECHA 29 DE ABRIL DEL 2011..- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
    

   
a de Regist, 
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A su cargo los protocolos de: 

Dr. Marco Antonio Vela Vasco. 

Dra. Paola Catalina Andrade Torres. 

Teléfonos: 022 460668 / 022 460702 / 022 460672 / 0996039755 

Dirección : Av. República del Salvador No. N35 - 146 y Suecia 

Edificio: "Prisma Norte" oficina 81 

e-mail: info0notaria21 -uio.com 

QUITO - ECUADOR


